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   Situación ERE 

Con datos actualizados hasta las 15:00 horas del miércoles 30 de marzo de 
2016, se han adscrito al Expediente de Regulación de Empleo de Orange un 
total de 278 personas. Por otra parte, queremos denunciar que se están 
produciendo presiones intolerables “animando” a apuntarse al ERE. 

Desde que el pasado 11 de marzo comenzara el plazo de adscripción para el ERE de 
Orange-Jazztel se han adscrito al mismo 278 trabajadores y trabajadoras de los centros 
de trabajo de Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia y Valladolid. El plazo finalizará el día 
11 de abril, incluido, y siempre puedes consultar el último número de adscripciones 
conocido en nuestra página web www.ccoo-orange.es, que actualizamos cada vez que 
tenemos nuevos datos. 

Según informábamos en un comunicado sindical anterior, a partir del 1 de abril tendrán 
lugar las primeras salidas en los centros de trabajo de Orange y Jazztel en Madrid (la 
Finca, Ulises, Albatros). A continuación, está previsto que haya salidas en los demás 
centros, empezando la semana que viene en Barcelona y los días siguientes en Sevilla, 
Valencia y Valladolid. 

En estas tres últimas 
semanas en CCOO hemos 
hecho un seguimiento 
exhaustivo de las solicitudes 
recibidas, comunicando a 
todos los afectados y 
afectadas su correcta 
adscripción al proceso y 
resolviendo multitud de 
preguntas y dudas que nos 
han ido llegando. Estamos 
acompañado a los actos de 
finiquito a los compañeros y 
compañeras que han pedido 
que estuviera presente 
algún representante legal de 
los trabajadores y hemos 
ayudado con preguntas de 
todo tipo respecto al cálculo 
de indemnizaciones, bases 
reguladoras, prejubilaciones, 
cuestiones fiscales, dudas 
sobre plazos, aclaraciones 
sobre la prestación por 
desempleo, etc. También 
hemos acudido ante la 
Inspección para aclarar a la 
autoridad laboral algunos 
aspectos del ERE. 

http://www.ccoo-orange.es/
http://www.ccoo-orange.es/
http://www.ccoo-orange.es/
http://www.ccoo-orange.es/?p=6249
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Por otra parte, en CCOO, como firmantes principales por la parte social del acuerdo de 
ERE, participamos en la Comisión de Seguimiento, que es el órgano paritario compuesto 
por representantes de la empresa y representantes de los trabajadores que se encarga 
de interpretar y hacer el seguimiento de los compromisos alcanzados con la Dirección en 
este tema. 

Ya hemos celebrado dos reuniones de la Comisión de Seguimiento (la última el jueves 31 
de marzo) y, aunque hemos tratado diversos asuntos –procesos de adscripción, análisis 
de vetos temporales solicitados por las áreas, peticiones diversas respecto a fechas de 
salida y citaciones, vacantes en otras empresas del grupo, etc.– hay uno que queremos 
destacar: este ERE, según se recoge en el acuerdo, tiene un carácter libre y 
voluntario, sin despidos forzosos, con independencia de que se alcance o no el 
número de adscripciones previstas (496 máximo). 

En CCOO consideramos completamente inadmisibles las presiones injustificadas 
que se están produciendo en distintas áreas (Finanzas, Atención al Cliente, Secretaria 
General, Operadores y Regulación, etc.) donde varios directores están “sugiriendo” a 
decenas de trabajadores y trabajadoras lo bueno que sería apuntarse al ERE, ya que 
más adelante no pueden asegurar la continuidad del puesto de trabajo.  Aunque desde la 
Dirección argumentan que se limitan a informar de los planes de futuro para la 
organización de la empresa, en muchos casos se están traspasando los límites. Si los 
máximos responsables de las áreas creen que este despido colectivo es una 
oportunidad, desde CCOO les sugerimos que den ejemplo y se apunten ellos… 

Para cualquier duda, comentario o sugerencia sobre este tema o sobre cualquier otro, 
habla con el delegado o delegada de CCOO de tu centro de trabajo o bien envía un 
correo a comitempresa.es@orange.com. 

 

 

AYUDAS SOCIALES POR HIJO/A A 
CARGO: 600 euros en abril 
Gracias a la prórroga del convenio acordada a finales del 
año pasado por CCOO, continúa vigente el Fondo de Acción 
Social, dotado con más de medio millón de euros. Las 529 
solicitudes de ayudas sociales para trabajadores y 
trabajadoras con hijos menores de tres años durante el 
transcurso del año 2015 se abonarán con carácter general 
en la nómina de abril y el importe ascenderá a 600 €. Para 
quienes se hayan acogido al ERE y su fecha de salida se 
produzca antes del pago de la nómina, el abono de la ayuda se hará en el finiquito. 

Recordamos que la convocatoria de ayudas para empleados con hijos/as con altas 
capacidades o sobredotación intelectual, está abierta todo el año. Lo mismo ocurre para 
los solicitantes de ayudas por discapacidad del Plan Familia. 
 
 

Un cordial saludo, 

Sección sindical estatal/intercentros 
de CCOO de Orange España 

http://www.ccoo-orange.es/
mailto:comitempresa.es@orange.com
http://www.ccoo-orange.es/?p=5962

